




Qlll:"ITA.- Cuando la duración de la com1s1on de sen'icios fuere mayor a la 
pre\'ista, el Honorable Consejo llni\'ersitario que autorizó la misma, podrá 
prorrogar ésta, siempre que la considere estrictamente necesaria y justificada, 
pero de ninguna manera con posterioridad a los hechos, para lo cual comunicará 
oportunamente. 

SEXTA.- Cuando la duración de la comisión de sen'icios fuere menor a la pre\'ista, 
los \'alores de la diferencia serán reintegrados a la Dirección f'inanciera 
conjuntamente con el informe referido en la disposición general segunda. 

SÉPTIMA.- Prohíbese la comisión de servicios durante los días feriados o de 
descanso obligatorio, sal\'o en casos excepcionales debidamente justificados y 
autorizados por el Honorable Consejo llni\'ersitario o que estén inmersos en 
la comisión. Esta prohibición no es aplicable a las Autoridades unh'ersitarias. 
Dado en la Sala de sesiones del Honorable Consejo lini\'ersitario a los 22 días del 
mes de enero de dos mil ocho. 

Dr. Antonio Posso Salgado 
' SECIU-:TAIUO GENERAL 

'RECTOR 

RAZON: El presente Reglamento fue aprobado en segunda y deftnitirn instancia 
por el 11onorahle Consejo Unh·ersitario en sesión ordinaria de 22 de enero del 2008 
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